RESOLUCION N° 009/08
Vistos:

Que don ..., identificado con DNI N° ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza  Segurimax No. ...;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y se ha presentado el 29 de octubre  de 2007 dentro del plazo establecido en el reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora fue comunicada  el 17 de octubre de 2007;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solamente  el representante de la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el 7 de enero de 2008;

Que el reclamante manifiesta, en síntesis en su carta: (1) que tuvo un accidente de trabajo por el cual estuvo hospitalizado y al salir de alta a los 7 días presentó su reclamo al banco que trabaja con la aseguradora; (2) que la aseguradora ha rechazado la cobertura de la póliza aduciendo que la póliza solo cubre los gastos incurridos dentro de las 48 horas; (3) que se encuentra incapacitado ya que ha perdido dos dedos de la mano derecha;

Que la aseguradora, por su parte, expresa como argumentos: (1) que el motivo del rechazo fue que las boletas de pago y gastos sustentados por el asegurado fueron incurridos fuera del plazo que estipula la póliza; (2) que la póliza según su Anexo II ,la cobertura por Emergencia por Accidente “cubre los gastos de evacuación y/o gastos médicos derivados de un accidente y generados durante las 48 horas posteriores al accidente”; (3) que según los documentos presentados por el asegurado, este ingresó por Emergencia el 15 de setiembre de 2007, mientras que las boletas que sustentarían sus gastos son de fecha 21 y 30 de setiembre; es decir, serían gastos generados posteriormente a las 48 horas cubiertas por la póliza
Considerando:
Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación del reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;

Que, conforme al artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría evalúa y resuelve los reclamos conforme a derecho y sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente;

Que, conforme se aprecia de la documentación presentada por las partes, la cobertura de Emergencia por Accidente otorgada bajo la póliza Segurimax No. ... solo cubre los gastos médicos derivados de un accidente y generados durante las 48 horas posteriores al accidente;
Que, ha quedado demostrado que las boletas de pagos presentadas por el asegurado se derivan de gastos incurridos con posterioridad a las 48 horas cubiertas por la póliza;
Que de acuerdo con el artículo 380 del Código de Comercio, “el contrato de seguro se regirá por los pactos lícitos contemplados en cada póliza”;
Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta no encontrando mérito para otorgar amparo a la presente reclamación;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de don ... contra ..., correspondiente a la Póliza Segurimax N° ....








Lima, 21 de enero de 2008
